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C U E N T A ,
Y R E P A R T IM IE N T O  

DE LOS GASTOS COMUNES, »  
C A U S A D O S

P O R  L A S

SANTAS IGLESIAS,
Y ESTADO ECLESIASTICO

DE LOS REYNOS
DE CASTILLA , Y LEON

£JA( S E I S  A  S ^ O  S

DESDE PRIMERO DE ENERO

,

DE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO

HASTA FIN  DE D IC I E M B R E
DE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES, 

____________A M S O S  I N C L U S  i v k ___________

EN M A!D^1T> : Por Juan de San Martin. Año de 177 J.
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C U E ^ ^ T J , Y % á Z O ^  T>E LO S M M J V 'E D I S E S ,
que intportítn los Gustos comunes, que lu Scintu Iglesia de 
Tdedo , Trimada de las Espadas ,ha suplido,y pagado por 
s í, y  las demás Santas Iglesias ,J ía d ía s , Ficarias,Ordenes 
M ilitares,y Estado Eclesiástico de esta Corona de Castilla, 
y  León , en los seis anos desde primero de Enero de mil 
setecientos sesenta y  ocho , hasta fin de Diciembre de mil 
setecientos setenta y  tres,

g a s t o s  e n  M A í )^ T D  , C A U SA D O S
.^or Don Tedro A:(ebo  ̂Agente ge
neral que fue de las Santas Iglesias, y  Estado 
Eclesiástico , desde primero de Enero de mil 
setecientos sesenta y  ocho , hasta el dia die:^y 

ocho de OBuhre de mil setecientos 
setenta y  dos.

Rimeramente ochocientos y cin
co reales y veinte y seis marave- 
dis j que valen veinte y siete mil 
trescientos noventa y seis mrs. 
los mismos que'importó la im

presión del repartimiento de los Gastos co
munes causados en ios diez aíios , que 
empezaron en primep de Enero de mil se
tecientos cincuenta y ocho, y cumplieron 
en fin de Diciembre de mil setecientos se
senta y siete , los trescientos sesenta y nue- > 
ve reales  ̂de los veinte pliegos y medio de 
moldes^ que llevó á diez y ocho reales por 
cada uno : trescientos sesenta y un reales y 
veinte y seis mrs. de setenta y cinco Copias 
para remitir  ̂como se remitieron á las San
tas Iglesias, Abadías  ̂ y Vicarías, y los se
tenta y cinco reales restantes de su enqua- 
dernacion , cuyas tres partidas componen 
los referidos veinte y siete mil trescientos Mrs.
noventa y seis maravedis........................... ...

Item,en la ultima Cuenta tomada has
ta fin de Diciembre de mil setecientos se  ̂ ^ -

A

Coste de la  Im~
presión  del R e
p a r tim ie n to  de 
G astos comunes 
de los d ie z  años 
cum plidos en f in  
de D iciem bre de  
m il setecientos 
sesenta y  siete.

Gastos en la p re 
tensión de las 
-Santas Iglesias^



y  E stado  Ecle^ 
siastico  y sohre 
que el M onaste
rio  del E scoria l 
cese en ¡a ve n ta  
de los Libros Sa
g ra d o s y y  que se 
arregle^ y  mode
re el precio  de 
ellos.

scntay siete, se refiere el recurso que el Real 
Monasterio del Escorial havia hecho al Rey, 
solicitando que el Privilegio , que dijo te
nia , para la impresión, y venta de Libros, 
fuese extensivo a los Reynos de Aragón, 
Valencia , y Principado de Cataluña , en 
donde no havia tenido uso: La Real Orden 
con que este Memorial se remitió al Real, 
y Supremo Consejo de Castilla , para que 
viéndose en él , y oyendo al Señor Fiscal, 
y á los que tuviesen interés en el asunto, 
consultase lo que se le ofreciese. La instan
cia , que con esta noticia lucieron a S. M. 
las Santas Iglesias de Castilla , y León , su
plicando se las tuviese por Parte , y al Es
pado Eclesiástico de sus Diócesis, en el in
tento del Monasterio, por los motivos que 
expusieron , y se oyese a los dos Señores 
•Fikales , m'ediante ser de entidad, y gra
vedad 7 lo que file serviQO mandar asi, cu
yo Memorial se remitió también con Real 
.Orden al Consejo. La pretensión que en su 
consecuencia introdugeron las mism^ San
dras Iglesias, sobre que el Monasterio cesase 
-en el uso de.su llamado Privilegio para dis
tribuir , y vender privatibamente los Li
bros Sagrados del nuevo Rezado , conce
diendo licencia á la Compañía de Impreso
res , y Libreros de Madrid > y  ̂otras qua- 
lesquiera personas del R eyno, para que 
■pudiesen venderlos a los precios en que se 
conviniesen , y arreglasen las Santas Igle
sias , y demás Estado Eclesiástico , como 
unicos interesados en su compra, y que en 
en el Ínterin que se declaraba , y resolvía 
este particular , y principal instancia, se 
arreglasen, y moderasen provisionalmente 
los precios de todos *, de que se dio traslado 
ai Real Monasterio , quien hizo nuevo re
curso al Rey , y obtuvo Real Orden , en 
jjue S. M. fue servido declarar , que quan

do

2-7



do resolvió remitir al Consejo el Memorial, 
de las dichas Santas Iglesias  ̂no fue su Real 
animo disminuir en manera alguna la fuer- 
za que deban tener las Concordias anterio
res , que celebraron con el dicho Real Mo
nasterio , y la Cédula del Señor Don Felipe 
Quintoj su Padre, del ano de mil setecien
tos y trece , ni tampoco quiso dar á las 
Partes mas derecho del que antes tenian, 
ni suscitar nuevo Pleyto , y esta misma 
era su Real intención j cuya Real Orden 
mandó el Consejo pasar á los Señores Fisca
les , y también el Pedimento , que poste
riormente dió el Monasterio , solicitando 
que en su virtud no se tuviese por Parte á 
dichas Santas Iglesias/ En cuya vista expu- 
sieron entre otras cosas, que mediante es- 
cusarse el Monasterio á responder á la pre
tensión que tenian introducida , se las co
municase traslado de todo, para que se ha
llasen enteradas de lo últimamente ocurri
do , y pudiesen arreglar sus instancias, ó 
usar de su derecho en la forma que las con
viniese : lo que el Consejo mandó asi, y 
que el Monasterio solicitase , recogiese , y 
presentase los Despachos , para emplazcir 
a las Santas Iglesias de la Corona de Ara
gón , sobre el intento de hacer extensivo 
allí su Privilegio j y por que se escusaba á 
ello , se dió Pedimento por 
parte de las de Castilla , y 
Aragón para que lo execu- 
tase , y que hecho, se le en
tregasen los Autos, y por él 
se pagaron ciento cinquen-
ta y seis maravedis...............  015^

Al Escribano de Camara 
por dar cuenta, doscientos y
quatro maravedis.................  0204

Mandóse que el Real Mo- . .
nasterio solicitase los Despa- ---------------- *

 ̂  ̂ B  ̂ chos, 03^0
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d io s, y los presentase evacua-' 
dos en el termino de un mes, 
y que se entregasen los Autos ■ 
á la Parte de las Santas Iglesias 
de Castilla , y León j y por 
notificar este Decreto al Pro
curador contrario se pagaron 
ciento treinta y seis mrs. . . .

Haviendo recogido la de el ^
Monasterio los Despachos, se- . 
tomaron los Autos, y entonces 
se pagaron dos mil trescientos 
quarenta y seis mrs. por el au
mento de los derechos de Tiras.

Al Procurador porcia toma, 
ciento treinta y seis nírs., y a 
su Oficial por llevar los Autos 

-al Abogado, otra tanta canti-
-dad............. .̂.............. ................

En este estado huvo orden
■. V.

verbal del Consejo , para que 
en el dia se bolviesen los dichos 
A utos, que se bolvieron sin 
alegar j y por esta razón se dio 
al dicho Oficial su propina de 
ciento treinta y seis mrs. . . .

Esta providencia fue para la 
que el Consejo tomó de oficio, 
mandando, que el Monasterio 
presentase dentro de quince 
dias los Despachos que sacó pa
ra emplazar sobre su preten
sión á las Santas Iglesias de la 
Corona de Aragón, y no lo ha
ciendo , corriese el Pleyto , y - 
que las de Castilla, y León res
pondiesen á la comunicación 
de Autos que se les d ió , á cu
yo fin se les bolviesen.á entre
gar ? y asimismo, que se hicie- ^
se saber a la Compania de Tm- —

pre- 30x50 z j d s 96



presores  ̂y Libreros de la Villa, 
y Corte de- Madrid , xomo an
teriormente estaba resuelto , y 
por hacer saber el Decreto á 
unas, y á otras Partes , se pa-. 
garon quatrocientos y ocho 
maravedis. .  .........................

Al Procurador por la toma 
de Autos, ciento treinta y seis 
mrs., y otro tanto á su Oficial 
por llevarlos al Abogado. . . .

Al Abogado por el Alegato 
que hizo, insistiendo en la pre
tensión antecedentemente con
cedida , y que el Real Monas
terio contextase a ella, fundán
dose en los motivos que expu
so , se le dio la propina de cin
co mil y cien mrs. para s í , y 
su Pasante....................  .

De dos pliegos de papel pa
ra el dicho Alegato , ochenta 
mrs. que con sesenta y ocho de 
la firma del Procurador, y cien
to treinta y seis á su Oficial por 
bolver los Autos, compone to
do doscientos ochenta y qua- 
tro maravedis.......................   .

Dióse Pedimento .por.parte 
de las dichas Santas Iglesias de 
Castilla , y León , pretendien
do que las de la Corona de Ara
gón , que se mostraron Parte, 
y las demas, que comparezcan, 
concuerden en un Procurador, 
y que fuese el que el Consejo 
fuese servido señalar ; y por él 
se dieron al Procurador ciento 
y noventa mrs. incluso el papel.

Al Escribano de Cámara por 
dar cuenta, doscientos y qua-

tro

3 sdz^o  1^^396
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G astos en el

tro mrs. *, y ciento y treinta y 
seis mrs. a su Oficial por juntar
lo a los A utos, cuyas dos par
tidas componen trescientos y 
quarenta maravedis..................

Por las notificaciones á los 
Procuradores de las Iglesias  ̂que 
se mostraron Parte se paga
ron trescientos y quarenta mrs.

Alegó el dicho Real Monas
terio insistiendo en su preten
sión , y que mandase el Conse
jo , que por la Secretaría de 
Camara se formasen Piezas se
paradas , quedando solo la per
teneciente al Expediente con 
las Iglesias de Aragón , lo que 
sea concerniente á aquellos de
rechos y por lo respectivo á 
las de Castilla , pase a la Escri
banía de cámara de la Coro
na , y hecho , se le entregasen"- 
unos y y otros Autos 5 y en su 
vista mandó el Consejo pasase 
al Relator Don Antonio Alar- 
cón  ̂que los tiene en su poder, 
para hacer el Apuntamiento de 
ellos y es el estado que tiene
este Pleyto.................................. 8

Con motivo de diferentes

8340

8340

P le p o  de N o v a -  pretensiones, que en el Conse- 108184  
jo de Castilla introdujo Don
Francisco Sanz Viniegra, Juez que fue de 
Diezmos novales , en que solicita se exa
míne su conduda, y procedimiento en es
ta Comisión , según las Reales Ordenes en 
que se funda , mediante hallarse lastimado 
su honor en las quexas, y recursos que han 
hecho varias Santas Iglesias , y que todas 
aquellas contra quienes dirigió sus proce
dimientos le satisfagan sus Dietas, y admi-

nis-

1 0 8 1 84
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nistracioncs de los Frucos, que declaro ser no
vales , y de lo que en visca de todo expuso , y 
pidió el Señor Fiscal, se mandó , que el Con
tador del Escusado, que también lo fue de di
cha Comisión, formase un Plan de todo lo que 
unos, y otros percibieron, y gastaron , para 
lo qual se le entregasen las respedivas Cuen
tas, y las que no las huviesen dado, se les apre
miase a su presentación, y que hecho , se die
se traslado á las Santas Iglesias, que son intere-' 
sadas, concordando todas en un Procurador, 
y que éste lo fuese el de la Santa Iglesia Prima
da , á fin de que propusiesen lo que las convi
niese : formó el Contador el Plan, y havien- 
•dolo presentado, se tomaron los Autos por par
te de dichas Santas Iglesias, con susrespedivos 
recursos, y las Cuentas dadas por el expresado 
Viniegra, y sus Comisionados, que todo com
pone un crecido volumen j y por esta razón se 
pagó en la Escribanía de Gobierno en nueve de 
Odubre de mil setecientos sesenta y nueve,por 
los derechos de Tiras , mil setecientos y trece 
reales, á que se agregaron seiscientos reales sa- 

' tisfechos á un Sugeto inteligente que tuvo en 
su casa algún tiempo Don Pedro Rodriguez 
A zebo, Agente de la Procuración general, pa
ra que le ayudase á formar un Plan , y Presu
men relativo a los produdos que percibió el 
dicho Viniegra , y Comisionados , y lo que 
gastaron en las averiguaciones, y administra
ción de este Ramo : u n o , y otro para que sir
viese de gobierno al Abogado Don Pedro Vil- 
ches , que lo tiene en su poder para exponer, y 
alegar lo que tenga por conveniente: Y asimis
mo satisfizo el referido Don Pedro Rodriguez 
Azebo trescientos y sesenta reales a otro Suge
to que estuvo arreglando los papeles de este 
Pleyto , á causa de que estaban mezclados, y 
sin coordinación, por cuyo motivo fue preciso 
hacer Piezas con separación de cada Ramo pa
ra que no se extraviasen, cuyas tres partidas

C ’

4  3 7 ^ 5 ^0 .
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Pagado en la  
C ontaduría de 
la Santa C ru 
zada , p o r una  
Certijie ación.

Pagado p o r  el 
piso de un B a l
cón para  las 
Fiestas R eales,

Derechos de las  
C artas de P a -

0o8o

3 7 ^ 5 8 0

suman dos mil setenta y tres reales,
que valen noventa mil ochocientos ochenta y
i  r  5> o 0 8 8 ídos maravcciis................................................... ...  /

Item , sesenta y un reales y seis maravedís, 
que valen dos mil y ochenta maravedís, satis
fechos en la Contaduría de la Santa Cruzada 
por la Certificación dada <̂c lo que se cargo a 
la Abadía de Olivares por el Subsidio y y Escu- 
sado desde que se separó de la Santa Iglesia de 
Sevilla’, la qual fue, para que de los Gastos co
munes , que tocaron a dicha Santa Iglesia de 
los causados en los diez anos que cumplieron 
en fin de Diciembre de mil setecientos sesenta 
y siete , se diese lo que de ellos correspondía
á dicha Abadía. .  ..............................................
' Item , veinte ŷ  dos ducados , qüe valen 
ocho mil doscientos veinte y ocho maravedís, 
satisfechos á Don Francisco de Urquiaga, co
mo Mayordomo del Convento de Religiosas 
Bernardas del Santísimo Sacramento de la Vi
lla , y Corte de Madrid, por el piso del Balcón 
del quarto segundo de la Casa, que en los Por
tales de Santa Cruz ,  y Plaza Mayor, num. 8 2 .  

pertenece á dicho Convento , y se repartió a 
los Señores Diputados , y Procurador general 
del Estado Eclesiástico (no obstante no haver- 
los en aquel tiempo en Madrid) para las Fiestas 
de Toros, y Parejas que huvo en el año de mil 
setecientos sesenta y seis , por gracia , y pree
minencia concedida á dicho Estado Eclesiásti
co , y consta de dos Recibos, sus fechas ocho
de Enero de dicho año..................... ................

Item, novecientos veinte y qua- 
tro maravedis de los derechos de 
la Carta de Pago, cjue otorgó Don 
Pedro Rodríguez Azebo a favor de 
la Santa Iglesia de Sevilla de sus 
Gastos comunes de los diez años, 
que tuvieron principio en primero 
de Enero de mil setecientos cin
cuenta y ocho , y cumplieron en

fin

8 0 2 2 8
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,  5 138^770
fin de Diciembre de mil setecien- — —
tos sesenta y siete , con inserción 
del Poder especial que se le confi-
rió................................................. ....  d 9 t^

f Item otra tanta cantidad por 
los derechos de la que también 
otorgó á favor de la Santa Iglesia .
<le Cuenca....................... ... ^^24
‘ Item , mil ochocientos quaren- 
ta y ocho maravedis por los de las 
^os que también otorgó la una 
de los Gastos comunes de catorce 
anos, desde primero de Enero de 
mil setecientos, quarenta y quatro^

. < > C  K hasta fin de Diciembre de mil sete
cientos cincuenta y siete j y la otra , '
‘por la de los diez anos, desde pri
mero de Enero de mil setecientos 
cincuenta y ocho, hasta fin de Di- 
ciembre de mil setecientos sesenta 
,y siete , á favor de la Santa Iglesia
de Cartagena.................................... 18848

/ Item, dos mil quinientos vein^
te y ocho maravedis por los dere
chos de otras dos Cartas de Pago, 
que asimismo otorgó á favor de la 
Santa Iglesia de Canaria, respedi- 
vas á los dos tiempos que se expre
san en la partida antecedente, y de 
cada una se dió Copia por duplica
da......................................................  28528

P o rte s  de C a r -   ̂ nueve mil novecientos "Z  ̂ ^
ta s  de los seis  y  ci^^o matavedis de los ^""2.24 ^==224
anos de esta  /  ^  1 1
C u en ta .  portes de Cartas de la correspon

dencia de las Santas Iglesias en los referidos 
seis anos................................................    9 ^9 6 $

r< .
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Salario  de qna* 
tro  años a l  
P rocu rador de 
los Reales Con
sejos»

S a la rlo  del P ro  
curador de la  
N u n c ia tu ra  en 
dichos qu a tro  
años.

A yu d a  de cos
ta  d  D on P e
dro  R o d r íg u e z  
Acebo ,  A gen te  
que fu e  de la  
Procuración g e 
n era l en M a 
d r id )  desde p r i 
mero de Enero  
de  1 7 6 8 .  has
ta  el d ía  \ '6»de 
O B u bre in clu 

s iv e  de  1 7 7 2 »

A gu in a ldos de 
q u a tro  a ñ o  ŝ  
desde p r im e ro  
de E nero de 
1 7 6 8 .  hasta  

f i n  de D ic iem 
bre d e . l ’J'] I .

S A L A R I O S  B A G A D O S  E K
desde prim ero de E nero de m il setecientos sesenta 

y  ocho y hasta jin  de íDiciemhre de m il setecientos 
setenta y • tino, por dicho íD o n .^ ed yo

(^odrigue:ti A:^eho,

I T E M ,  veinte y quatro mil maravedís pa
gados á.Don Joseph Uruñuela y Marma- 

nillo, Procurador de los Reales Consejos, que 
lo es en ellos de las Santas Iglesias , y demás 
Estado Eclesiástico , por su salario de quatro 
años, desde primero de Enero de mil setecien
tos sesenta y ocho , hasta fin de Diciembre de 
mil setecientos setenta y uno , al respedlo de 
seis mil maravedís en cada uno. • • • • • • • 

Item , diez y seis mil maravedís satisfechos 
áDon Francisco Antonio de Valdivieso , Pro
curador de dicho Estado Eclesiástico en el Trir 
bunal de la Nunciatura  ̂ por el salario de di
chos quatro años , á razón de quatro mil ma
ravedís en cada uno de ellos...............................

Item , ochocientos noventa y siete irdl y 
ochenta y siete maravedís pagados á Don Pe
dro Rodríguez Azebo , Agente que fue de la 
Procuración general del Estado Eclesiástico en 
Madrid , por tantos , que de los cinco mil y 
quinientos reales vellón  ̂ que el Cabildo de la 
Santa Iglesia Primada le asignó de ayuda de 
costa en cada un ano de los que durare la va
cante de Procurador general, y consta de su 
A6to Capitular , por razón de su trabajo , ze
lo , cuidado, y asistencia á los Negocios parti
culares , y extraordinarios de dicho Estado 
Eclesiástico y y Santas Iglesias , desde primero 
de Enero de mil setecientos sesenta y ocho, 
hasta eldia diez y ocho de Odubre inclusive 
de mil setecientos setenta y dos , y consta de 
cinco Libranzas despachadas á su favor. . , .

I t e m ,  cincuenta y tres mil quinientos ochen
ta y quatro maravedís, que importan los Agui
naldos que se dieron en las Navidades de los

I 548959

148000

1 68000

8 9 7 8 0 8 7
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Gastos hechos 
sobre el E x p e 
d ien te  pen d ien 
te  en el R eal > y  
Suprem o Con
sejo de C a s t i 
lla  , de los In 
du ltos A postó
licas ,  concedi
dos d los M i
n istros del San
to  Oficio de la  
Inquisición^

quatro anos , desde* primero de Enero de mil 
setecientos- sesenta y ocho , hasta fin de

\  X
ciembre de mil setecientos setenta y uno j pa
gados por .'el referido Don Pedro, Rodriguez 
Azebo , Agente que fue de la Procuración ge
neral 3 a los Criados de la Casa Real  ̂ y a los 
Porteros de las Secretarías de Estado del Des
pacho Universal de Hacienda , Gracia , y Jus
ticia 5 y asimismo a los de la Cámara , Consejo 
de Castilla , Comisaría general de Cruzada , y  
al del Señor Nuncio , que todos componen 
trescientos noventa y quatro reales cada aíio, 
como siempre ha sido estilo , y práódica  ̂cu
yas Propinas se expresan por menor en las 
quatro nominas de dichos anos. . . .  ̂ ^

G A S T O S ' E K  M A m i E )  , C A U SA ídO S  
por T>on Alfonso Cernar dino Cerh a n t e s A g e n t e  
de la procuración general de las Santas Iglesias^ 
nombrado por fallecimiento de Don Pedro podrí-  
gue:^ A ^eb o , desde el día d i e ^ j  ocho de OAubrg 

Q de mil setecientos setenta y  dos  ̂ hasta fin de 
Diciembre de mil setecientos '' 

setenta y  tres, — • '
*“j I j

INtrodujose en el Real, y Supremo Consejó 
de Castilla eljExpediente instrudivo sobre 

que se provea de ̂ remedio á el perjuicio c]ue se 
sigue á las Santas Iglesias de Castilla  ̂ y Leoñ 
de los Indultos Apostólicos ; concedidos á loS 
Ministros del Santo Oficio de la Inquisición 
para no servir las Canongías  ̂ Dignidades , y  
otros Beneficios de precisa residencia :̂ Por los 
derechos de una Copia del Poder de Don Jo- 
sephUruhuela y Marmanilio , Procurador de 
los Reales C onsejos.que lo-es en ellos de las 
Santas Iglesias : los del Pedimento mostrándo
se Parte dicho Procurador en este Expediente^ 
principiado , por. la .Santa Iglesia de Cordo- 
va : dar cuenta de él presentación de di
cho Poder y Papef sellado  ̂ ochocientos.

D í qua- 1.14.5 30



8 8 4 1quarefita y dos maravedís..............
Mandó el Consejo pasarlo al Se

ñor Fiscal̂  quien expuso en su res
puesta , se entregasen los Autos a 
las Santas Iglesias , pasándose an
tes al Tradudor general el Breve

• obtenido últimamente a favor de
• los Señores Inquisidores, y Minis

tros del Santo Oficio' , para gozar 
los Frutos de sus Prebendas como 
si las residiesen personalmente, pa
ra que se pusiese Copia de él en 
este Expediente > por lo que, para 
evitar gastos, y dilaciones, se dis-

.puso se agregase á éste con el cita
do Breve , y las Reales Ordenes, 
que precedieron de S. M. comuni
cadas por el Excmo. Señor Mar
qués de Grimaldi, Ministro de Es
tado , como de hecho anda unido 
á estos Autos  ̂ y por todo se pa
garon dos mil y quarenta m rs.. . .

Por tomar el Expediente se pa- 
garon por los derechos de Tiras en 
la Escribanía, ocho mil y cincuen
ta y ocho maravedis....................... 8 8o 5 8

De la entréga de Autos, pasar
los , y recogerlos del Abogado D.
Francisco Elizondo , se pagaron 1
t̂rescientos y quarenta mrs. . . . . ■

Al Abogado por el reconoci
miento de Autos, ,y Alegato que 
hizo á favor , y en defensa de las.
Santas Iglesias , se le dieron veinte 
mil quatrocientos y ochenta ma
ravedis.................... ... ................... ..

A su Pasante por su propina,
.dos mil quinientos y sesenta ma
ravedis..............................................

Por el Papel sellado para poner
le en limpio , escrito , y firma del_______ _______________

Pro- 348310  1 .1458^ 30

28040

^ 3 4 0 !

i r |
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G astos en el 
P le y to  con el 
Señor F iscal de 
C ru za d a  y so-~ 
bre rebaxa dsl 
Subsidio  i que 
pagaban  los R e
g u la re s  ,  que 
fu e ro n  de la  
Com pañía,

1 3 4 ^32̂ 0
Procurador, quinientos sesenta y
dos maravedís..................................

Mando el Consejo pasar el Ex
pediente con dicho Alegato al Se
ñor Fiscal, en cuyo poder quedó,, 
y se pagaron al Oficial de Pleytos^
doscientos setenta y dos mrs.........

Se mostró Parte Don Joseph 7 '
Uruñuela y Marmanillo, Procura- 3 5 "  ̂5 4_
dor de las Santas Iglesias, y Estado 
Eclesiástico, en los Autos, que estaba siguien
do el Cabildo de la Santa Iglesia de Falen
cia con el Señor Fiscal de Cruzada , sobre que 
se rebaxase el Subsidio repartido á las Casas, 
Fíaciendas , y Colegios, que fueron de los 
Regulares ex pulsos de la Compañía , pidiendo 
la entrega de Autos, para proponer en común; 
y por el Pedimento que dió , y Papel sellado 
para é l , se pagaron ciento y noventa ma
ravedís.  ............................  01^0

Por los derechos, y papel de 
una copia testimoniada del Poder, 
para presentarlo enestePleyto, tres
cientos y quarenta maravedís  034.0

Se mandaron entregar los Au
tos á la Parte de las Santas Iglesias; 
y por los derechos de dar cuenta 
del Pedimento, presentación del 
Poder, nota que puso el Oficial •:
Mayor, y derechos de Tiras, se pa
garon un mil y ochenta y ocho ma
ravedís................................................  1008 84

Al Abogado Don Pedro Manuel 
Soldevilla por el Alegato , y reco
nocimiento de Autos que hizo, 
diez mil doscientos y quarenta ma
ravedís................................................ 1002 40.

A su Pasante, dos mil y quaren
ta maravedís.....................................  20040

De una copia que se sacó del >
mencionado Alegato, y se remitió---------------

á 1 3 08 8

1 . 1 . 4  5 0  ^  3 o

3 5 0 IS4

i . i  800784



G astos en e l
F ley to  que se  
sigue en el Con
sejo de C r u z a 
d a  con el Fiscal^ 
y  Secretarlo  d e l  
C abildo de la  
S an ta  Ig lesia  
de S ego-vi a  , so
bre que este de
be g o z a r  el f u e 
ro de C ru za d a .

dz j í l

801 6o

á la Santa Iglesia Primada  ̂ doscien
tos setenta y dos maravedís............. d i j

Al Procurador  ̂de recoger los 
Autos del Abogado  ̂Papel sellado  ̂
firma , presentación y y dar cuen
ta y ochocientos noventa y seis ma
ravedís. . .   ................. '............

Mandó el Consejo dar traslado al 
Señor Fiscaly por recoger los Au
tos quando ios despache y se paga
ron doscientos setenta y dos ma-
-ravedis..............................................
. A Don Vicente Jolí  ̂Agente Fis
cal j por el reconocimiento y y des
pacho de estos Autos, ocho mil
ciento y sesenta maravedís.............

Síguese Pleyto por las Santas  ----- *
Iglesias en el Consejo Real de la ^3^4 ^^ 
'Santa Cruzada, sobre que y en vir- 
tud de la Concordia, se decláre debe gozar del 
fuero de Cruzada el Secretario Capitular del
Ilustrisimo Cabildo de la Santa Dlesia de Se2:o-«. 

/ • vía  ̂ con el Fiscal de aquella’Ciudad. '
Por los derechos, y Papel sella- ^

do de una copia testimoniada deD 'n 
Poder del Procurador  ̂ trescientos ^
y quarenta maravedís.  ..................

Del Pedimento ̂  y Papel sellado  ̂
mostrándose Parte el Procurador, 
pidiendo los Autos, dar cuenta, y 
presentación de dicho Poder, qui
nientos sesenta .y quatro maravedís.- • - 6

Derechos de Tiras del Oficial Ma- > ' - - 
yor, pasar.los Autos, y recogerlos, 
del Abogado, mil novecientos se
tenta y dos maravedís.  ̂ 105>
. A Don Francisco Elizondo- por- • ' u 

el despacho de Autos, y Alegato -  -
que hizo de ellos, diez mil doscien-  ̂• •
tos y quarenta maravedís. • • • . . •  io024-O 

A  su Pasante, mil trescientos

1 3 0 8 ^ 8  1 . 1 8 0 0 7 8 4

2.304^8
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i> lr  Ji

y sesenta maravedís.  ̂• ii • • • ; . . .  x 6a 
Del Papel sellado para el citado 

Alegato , firm adel. Procurador, 
presentación, dar cuenta de él,;.y  
pasarlo al Señor Fiscal, mil ciento 
setenta y dos maravedís. .

Se .mandó, dar traslado ajas Par
tes , y de notificarlo , doscientos 
setenta y dos marayedis.

Por no llave r buelto los Autos 
el Procurador Don Joseph Ceciaga,. 
se le apremió para la buelta i y por 
el Pedimento, y executarle el Por
tero', doscientos setenta y dos ma-

) -'idrn?

i.- í ..

'  O í;

■̂í
8x71:

j Oí-k; 
>1 C j f U 7 

■_>7ifbiA

jvni:

d x i 2̂:

A'

Costo de dos
^Armarios , que 
se hicieron p a ra  
el resguardo  ,  y  
custodia  de los 
Papeles del Ar^ 
chivo de las San^ 
ta s  Iglesias,

z d \ i 6 

pdo6 8

ravedis............... .. .................. .... 8l^7
Bol vieron conclusos los Autos,  ̂

y se dió traslado á las demás Par  ̂
tes-, y de notificarle, y aKSenor^
Fiscal, doscientos setenta y dos ma-̂  
ravedis» •  ̂ . • • • • • • • •

Por el Apremio para que debol- 
viese los Autos la Parte del Fiscal 
de Segovia, y la Petición que hizo ,
el Procurador Don Joseph Uru- 
nuela y Marmaniilo, ciento cin
cuenta y seis maravedís.............. .... 81 5 í

Al Portero de Cruzada, por exe- 
cutar dicho Apremio, doscientos
setenta y dos maravedís.. .  I ’

Bueltos dichos Autos, se pasa
ron al Señor Fiscal  ̂y por llevarlos, 
traerlos, y derechos de Don Vi
cente J o lí, Agente Fiscal, dos mil 
ciento setenta y seis maravedís.. . .

Item , cincuenta y ocho mil 
quatrocientos y cincuenta marave
dís que, importaron dos Armarios, 
que se mandaron hacer á Manuel Calderón,
Maestro Carpintero en Madrid, con sus herra-
ges correspondientes, para el resguardo , y  —-----

E cus- I.Z2383SO

oi;;ver<;iTaria'
oe

1^80^8



Derechos paga'‘ 
dos d un  A m a
nuense,

“  ̂ 1.2 2 3 03 50
custodia de los Papeles del Archivo de las San- ' 
tas Iglesias, en virtud de orden de los'IlustfF 
simos Señores Dean, y Cabildo de la Santa 
Iglesia Primada y con fecha de nueve de Sep
tiembre de rñil setecientos setenta y tres, co
mo resulta de la cuenta , que por menor dio, 
y Recibo puesto en ella el hominadc) Maes
tro Manuel Caídéron.. . . .  r . . __ .̂. .  ^.........  5 8 84  50

Item , dócc mil doscientos y quarentá  ̂ma- 
ravedis, pagados-á un Escribiente, que'asistió 
todo el tiempo que duró la execucion del In
ventario que se hizo de todos los Papeles del 
Archivo de lâ  Santas Iglesias, en cuya canti
dad va incluso el Escrito de lós sesenta y dos 
del Inventarío Original, que queda-en é l, y  
una Copia, que se remitió a dichos Ilustrisimos>
Señores  ̂ y también va incluso en esta partida 
lo que se pagÓ á los m ozos, que conduxeroíí 
todos los Papeles de dicho Arcliivo á la Gasa 
del nuevo Agente de la* Procuración general,
Don Alfonso Bernardino-Cerbantes. . . . . .• 120240

SALARIOS BAGADOS E K  M A D tl^  
por íDon Alfonso Cernar dino Cervantes, Agente 
de la Procuración General , desde primero de 

Enero de mil setecientos setenta y  dos , hasta 
* fin de 3)iciemhre- de mil setecientos 

setenta y  tres.

S a larlo  de dos 
años a l P rocu
ra dor de los R ea
les Consejos.

Sa lario  de l 
P rocu rador de  
la  N u n c ia tu ra  

de dichos dos 
años.

ITEM , doce mil maravedís pagados á Don 
Joseph de Uruñuela y Marmanillo, Pro

curador de los Reales Consejos, que lo es eri 
ellos de las Santas Iglesias , y demás Estado 
Eclesiástico , por su salario de dos años, desde 
primero de Enero de mil setecientos setenta y  
d o s , hasta fin de Diciembre de mil setecientos 
setenta y tres, al respeólo de seis mil marave
dís en cada uno............................................... ... ..
 ̂ Item , ocho mil maravedís satisfechos á  

Don F r a n c i s c o  Antonio Valdivieso , Procura
dor de dicho Estado Eclesiástico en el Tribunal

I  2  0OOO

de 1 .3 0 ^ 0 0 4 0



9 i.$o6do^o

A y u d a  de C osta  
d  D on A lfonso  
B ern ard in a  C er- 
b a n te s ,  A gen te  
de la  P ro cu ra -  
clon g en era l en 
M a d r i d , desde 
e l d ía  i p .  de  
061,ubre inclu^  
s lv e  de  i  7  7  -S, 

h asta  f in  de D i -  
c t e m b  r e  d e  

1773?

A gu in a ldos de 
dos años , desde 
p rim ero  de E ne
ro de  1 7 'jz .h a s -  
ta  f in  de D l -  
c l e m b r  e d e

.1773.

de la Níunciatura , por su salario de los citados 
dos anos  ̂al respedo de cjuacro niil marave
dís en cada uno de ellos. . . . . . . . . . . . .  ' 8 8000

Item, doscientos veinte y quatro mil no
vecientos y doce maravedís, pagados al nuevo 
Agente de la Procuración general del Estada 
Eclesiástico en Madrid  ̂ Don Alfonso Be mar-, 
dino Cerbantes, por tantos que de los cinco 
mil y quinientos reales vellón, que el Cabildo 
de la Santa Iglesia Primada le asignó de ayuda 
de costa en cada un año de los que durare la 
vacante de Procurador general, y consta de su - 
A do Capitular j y son por la prorrata , desde - 
el dia diez y nueve de Odubre de mil setecien- 
ros setenta y dos, hasta fin de Diciembre de 
luil setecientos setenta y tres, por razón de su 
trabajo , cuidado, y asistencia á los Negocios 
particulares  ̂ y extraordinarios de dicho Estado 
Eclesiástico  ̂y Santas Iglesias, como consta de 
Libranza del Cabildo, despachada á su favor...

Item , veinte y seis mil setecientos noven
ta y seis maravedís, que importaron los Agui
naldos que se dieron en las Navidades de los 
dos años, desde primero de Enero de mil sete
cientos setenta y dos, hasta fin de Diciembre de 
mil setecientos setenta y tres, pagados por Don 
Alfonso Bernardino Cerbantes, Agente de la 
Procuración general, a los Criados de la Casa 
Real, y á los Porteros de las Secretarías de Esta
do, del Despacho Universal de Hacienda, Gracia,; 
y Justicia  ̂ y asimismo á los de la Camara,
Consejo de Castilla, Comisaría general de Cru
zada , y al del Señor Nuncio , que todos com
ponen trescientos noventa y quatro reales cada 
año , como siempre ha sido estilo, y praóÜca, 
cuyas propinas se expresan por menor en las 
dos nominas de dichos dos años. . .   ................. z  ̂  ^

 ̂ 1.5  ̂5^748
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Derechos de 
Instrum entos»

A l  C on tador  
p o r  la  fo rm a 
ción' de estas  
C u en tas.

G A S T O S  E N  TOLE!DO.
1 . 5 ^ 5 ' 0 7 4 8

G ratificación d 
D on f i la n  Saíz^  
vecino de Ma^- 
d r id  , p o r  una  
v e z .

P ortes de C a r
ta s , y  otros gas-^ 
tos en la  Secre
ta r ia  del C a b il
do , en los seis 
anos de esta  
C u en ta .

5 I 0OOO

ITEM y cincuenta .y un mil maravedis, satis
fechos á Don Juan Saiz, vecino de la Villa 

de Madrid en virtud de Libranza de la Santa 
Iglesia Primada, despachada en su Cabildo a 
trece de Abril de mil setecientos sesenta y ocho, 
de gratificación por una vez , y por el trabajó 
que tuvo en el Manifiesto que escribió a fiavor- 
de las Santas Iglesias, y Estado Eclesiástico, sô
bre el Nuevo Rezado .............................

Item , treinta y un mil ciento y once ma
ravedis , pagados al Racionero de esta Santa , ",
Iglesia Primada Don Dámaso Montero , Se- .
cretario del Cabildo, en virtud de seis Libran
zas , por tantos que importaron los portes de 
Cartas de la correspondencia de las Santas Igle
sias , impresión de las Circulares, papel, tinta, 
y otros gastos menudos , causados todos por 
su mano en la Secretaría , y tocantes al Estado 
Eclesiástico de Castilla, y León en los nomina
dos seis aíios, desde primero de Enero de mil 
setecientos sesenta y ocho, hasta fin de Diciem
bre de mil setecientos setenta y tres, como por 
menor se expresan en las referidas Libranzas. 3 10 i 11 

Item , tres mil doscientos y quarenta ma
ravedis satisfechos á Don Simón Gabriel de Ro
mani, Escribano del Numero de Toledo, en 
virtud de tres Libranzas del Cabildo, por los 
derechos de los Instrumentos hechos, tocantes 
á las Santas Iglesias, y Estado Eclesiástico , en 
los anos de mil setecientos sesenta y nueve, mil 
setecientos setenta y dos, y setenta y tres, co
mo por menor se expresa en dichas Libranzas.. 
t Item , seiscientos reales vellón, que valen 
veinte mil y quatrocientos maravedis, que el 
Ilustrisimo Cabildo de esta Santa Iglesia Prima
da libró al infrascripto Notario Contador, por 
su ocupación , y trabajo, que ha tenido en for
mar estas Cuentas, y los Repartimientos, que
á su continuación se ponen, en virtud de su  ______

 ̂ De- i . 6 ^iBo99

38240
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Decreto de trece de Febrero de mil setecientos~7“-------------
setenta y c i n c o . ^    , z o94oo

i , ¿7 i 3495>

Montan los Gastos comunes expre
sados en esta Cuenta:

I. ^7 i^ 4 ^5>,mrs.

Y de ellos tocan á todas las Rentas 
contribuyentes al Subsidio, por las tres 
quintas partes:

i .oo2,95>oo. mrs.

‘ Por manera , que suman , y 
montan los Gastos que la Santa 
Iglesia de Toledo tiene suplidos en 
los Negocios comunes de todas las 
Santas Iglesias, Abadías, Vicarías,
Ordenes Militares, y demás Estado 
Eclesiástico de la Corona de Casti
lla , y León, causados en los seis 
años, desde primero de Enero de 
mil setecientos sesenta y ocho, has
ta fin de Diciembre de mil setecien
tos setenta y tres, ambos inclusi
ve , como en esta Cuenta se expre
sa : Un cuento seiscientos setenta y 
un mil quatrocientos noventa y 
nueve maravedis, y de ellos tocan a todas las Rentas contribuyentes al Sub
sidio, por las tres quintas partes:Un cuento dos mil y novecientos maravedisi 
y á las Rentas Decimales sujetas á la carga del Escusado, por las otras dos 
quintas partes, los seiscientos sesenta y ocho mil quinientos noventa y nue
ve maravedis restantes i en cuya conformidad se pasan á hacer los Reparti- '

Y á las Rentas Decimales sujetas á 
la Carga del Escusado, por las otras dos 
quintas partes:

6 6 Sd$9 9 . mrs.

mientos siguientes:

I
( K E T A ^ T I M I E K T O  !D E L O  Q^UE A C AíD A U N A

de las Santas-Iglesias, Abadías , Vicarias ̂  Ordenes Militares de Santo Do
mingo de la Corona de Castilla y y  León y toca pagar de los un cuento dos mil y  
no\fecientos mara\>edis y que son las tres quintas partes correspondientes al Sub
sidio, de los un cuento seiscientos setenta y  un mil quatrocientos noventa y  nue\>e 
maravedis , que importan los Gastos comunes, causados desde primero de Enero 
de mil setecientos sesentay ocho, hasta fin de Diciembre de mil setecientos setenta 

y  tres, ambos inclusive»

S U B S I D I O .

La  Santa Iglesia de Toledo > debe pagar 
ciento cinquenca y quatro mil trescien- Mrs.

tos quarenta y ocho maravedis...........................  154 ^ 54 ^
F La

^ J l o l e d o  é  •  • •  •

1548348



SeVilldi
.h '■

Santiago. . . . 

Granada. . . .

rgos con
Santander.

León.............

falencia. . ..

Ov/V¿o . . . .

AVda................

Astorga. .  • •

Almería, , . .

íBadajo:^.. . .

Cartagena, , ,

Calahorra, j  
Sto. (Domingo.

Córdova, . • •

Ciudad-%>^
drigo,
Gadi .̂...........

ValladoUd. . • 

Cuenca . . .  . . 

Zamora, . .  .

La Santa Iglesia  ̂de Sevilla, cien mil seis> 
cientos quarenta . y.  seis maravedis.. . . . . . .

La Santa Iglesia de Santiago , veinte y 
ocho mil quinientos y diez maravedis. • • • * 

La Santa Iglesia de Granada , quince mil
- s e t e c i e n t o s  n o v e n t a  y  ocho maravedis. . . . . . . •

La Santa Iglesia de Burgos, con Santan
der , cinquenta y tres mil seiscientos cinquen-
ta y quatro maravedis.....................   • • • •

La Santa Iglesia de León , veinte y tres 
mil ochocientos ochenta y seis maravedis. . .

La Santa Iglesia de Falencia, treinta y cin
co mil ciento noventa y quatro maravedis. .

La Santa Iglesia de Oviedo , diez mil no
vecientos quarenta y ocho maravedis................

La Santa Iglesia de Avila, treinta y dos
mil y veinte y quatro maravedís ..............   •

La Santa Iglesia de Astorga , trece mil
doscientos y treinta maravedís...................   * •.

La Santa Iglesia de Almería, tres mil qua- 
trocientos veinte y ocho maravedís. • • • • • 

La Santa Iglesia de Badajoz, diez y seis mil
ochocientos noventa y dos maravedis.............

La Santa Iglesia de Cartagena, diez y seis 
mil seiscientos quarenta y dos maravedis. . . .

Las Santas Iglesias de Calahorra, y Santo 
Domingo , veinte y nueve mil quatrocientos
y setenta maravedis............................................ ..

La Santa Iglesia de Cordova, treinta y seis 
mil doscientos cinquenta y ocho maravedis.. .

La Santa Iglesia de Ciudad-Rodrigo, siete 
mil quatrocientos noventa y quatro maravedis. 

La Santa Iglesia de Cádiz, siete mil y dos

. maravedis....................*•*****.*/'  ..................
La Santa Iglesia de Valladolid j diez y nue-

ve mil quinientos sesenta y nueve maravedis..
La Santa Iglesia de Cuenca, quarenta y

dos mil seiscientos sesenta y dos maravedis.. .  .
La Santa Iglesia de Zamora, veinte y un

‘mil setecientos cincuenta y seis maravedis,. . .
se-

154 3348

100^^4.^
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Coria, . .  

Canaria,
Z-. j  f  -

Guadix,

J aen. , ,

Lngo.............

Mbndonedo, • 

Malaga,,, ■, .

Orense.........

Osma: . . . . .  

Orihueja,, .

Tlasencia___

Sego)?ia.........

Salamanca, . 

Siguen:̂ a, , , .

T u j...................

Pamplona,, .

Alfaro..........

Agreda.........

Alha ŷ Aliste, 

Huesear,, ,  . 

(Ba^a...........

I I  6 6 9 ^ ^ 1 1
La Sanca Iglesia de Coria, diez y seis mil

setecientos y ochenta maravedís.    ...........  168780
La Santa Iglesia de Canatia^ cinco mil . . ;

jquatrqcientos y cincuenta marayedis.. . . .  .,> . 58450
La Santa Iglesia de Guadix  ̂y tres mÜ! qua- ,

trocientos y diez niaravedis..; 38410
La Santa Iglesia de Jaén.,/veinte y quatro ' «'i'

mil ciento treinta y ocho maravedis.. .•. í? .- . . 2,4.81 3 8
La Santa Iglesia de Lugo, qaiatro mil tres- ^

cientos noventa y quatro maravedis.. . . . . . . .  4.83 ^4
La Santa Iglesia de Mondonedo crê ŝ mil 

ochenta y dos m a r a v e d i s . .1. . . 38081
Lâ  Santa Iglesia de Malaga , qatorcOi^:¿l ;■

setecientos y veinte y quatro maravedis. • 1 48 71 4
La Santa Iglesia de Orense , doc^ mil . 

xiento veinte y ocho maravedis, . . .  . 128118
La Santa Iglesia de Osma, veinte y ,,^es 

mil qua renta y quatro maravedís. . . • . • . 1^18044
La Santa Iglesia de Orihuela, quatro rmil - 

seiscientos y doce'maravedis. . • • • > , ^48611
La Santa Iglesia de Plasencia, veinte y 

quatro mil doscientos cincuenta y dos mrs.. . 1482  51
La Santa Iglesia de Segovia , veinte y tres 

mil quatrocientos sesenta maravedís. . • . . 13 84 60
La Santa Iglesia de Salamanca , veinte y 

quatro mil y quatrocientos maravedis. . . . . .  148400
La Santa Iglesia de Siguenza, veinte y sie

te mil seiscientos setenta y quatro maravedís.. 1 7 8 6 7 4
La Santa Iglesia de T uy, cinco mil doscien

tos sesenta y ocho maravedis.. . 58168
La Santa Iglesia de Pamplona, quince mil

y quinientos maravedis................ .......................  i 5 8 5 00
La Abadia de Alfaro , novecientos y qua-

renta maravedis...................................  8^40
La Abadía de Agreda, mil seiscientos qua-

renta y  seis m aravedis.. . . .  • • • • •    1 8 6 4 6
La vicaría de Alba, y Aliste , mil ocho-* 

cientos y ochenta maravedis. . . . . . . . . . .  . 1 8 8 8 0
La Vicaría de Huesear , mil quatrocien

tos y quatro maravedis....................... ...  . , 18404
La Abadía de Baza , mil seiscientos y se-------------------

sen- ^0785^7
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Olivares. .  ..
( Í

Orden de 
Sdnúdgó. 
Orden de C¿í- 
Idtrava. 
Orden de AU 
cantdrü»

Orden de Sto. 
{Domingo.

’ \ ' ' r  '
Dicha Orden.

l â 660
-sv̂;

senta maravedís.. . í . .
La Abadía de O livares,  ^quinientos qua- 

renta y  dos máravedis. . . . . . .  . . . . . .  . .
' La Orden Militar de Santiago , treinta mil 

quinientos cincuenta y tres maravedís. . . . . .
-• 'La Orden Militar de Calatrava /  veinte y

dos mil novecientos y quince maravedis...........
' La Orden' Militar de Alcántara diez y 

nueve-mil novecientos setenta y seis mara
vedis.. . . ,  L. .  .................................
• - -La Orden de Santo Domingo, Provincia 
de Castilla, catorce mil doscientos cincuenta y 
dos - maravedís. . . .  • • .•  • . • » . . . ♦

' La dicha Orden de Santo Domingo , Pro- . . .
- " ' v inciade A ndalucía, cinco m il quatrocientos

y cinco maravedis..................................................... . . .  5 840 5̂
Que son los mencionados un cuento dos mil nove- ~
cientos maravedis correspondientes -á la Gracia del Sub- ^

308553

Zzd 9 lS

i 9 d9 7 ^

148a  51

fidio, por las tres quintas partes de dichos Gastos comunes,

II.
(RETAm'IM'IENTO DE LO QUE CADA UNA DE LAS SANTAS

Iglesias , Abadías , Vicarías, y  Ordenes Militares de Castilla , y  Lean debe 
contribuir para los seiscientos sesenta y  ocho mil quinientos no\>enta y  nueve ma
ravedís , que son las dos quintas partes correspondientes a las Rentas Décima-̂  
les sujetas á la carga del Esc usado , de los m cuento seiscientos setenta y  un 
mil quatrocientos noventa y  nueve maravedis , que importan los Gastos comunes y 
causados desde primero de Enero de mil setecientos sesenta y  ocho, hasta fin de 
Diciembre de mil setecientos setentay tres, ambos inclusivê

Toledo,

Sevilla, ». • 

Santiago,, •

E S C U S A D O .

La  Santa Iglesia de Toledo ha de pagar 
ciento quatro mil novecientos y cator- Mrs.

ce maravedis..  ............................................   . . 104 8^ 14
La Santa Iglesia de Sevilla, sesenta y siete 

mil novecientos y treinta maravedis. . • . . . ó 78^ 30
La Santa Iglesia de Santiago , diez y nue- 

ye mil trescientos treinta y seis maravedis. . . 1^8330
La'

I ^ 2 8 1 8 0



Granada. . .

(Burdos y con 
Santander»

León. . . 

falencia. 

OViedo. . 

Salamanca 

Zamora. 

Sígnenla. 

Cuenca. . 

Cartagenâ  . 

Orihuela. . 

Cordo\?a: . . 

Badajo:̂ ,' . 

Coria, i . . 

Blasencia. . 

Jaén. . .

Calahorra, y  
la Cal:̂ ada.

Astorga. . .

Avila. .

r\   ̂
V

* o  ?

I I  1 ^ 2 0 1 §0

La Santa Iglesia de Granada, diez mil seis-
cientos y noventa maravedis......................... .  ̂ i o 0^ 9o

La Santa Iglesia de Burgos, con Santan- 
dér, treinta y seis mil seiscientos y quatro ma
ravedis  . . . . . .  . $6 d6o^

La Santa Iglesia de León , diez'’y seis mil
trescientos y seis maravedis.................... ... . 10830^

La Santa Iglesia de Falencia, veinte y seis
mil y treinta y seis maravedis............................ 2 ó 8o 3 ^

La Santa Iglesia de Oviedo , siete mil qua- 
trocientos treinta y ocho maravedis. . . .  . . . 7^43 ^

. La Santa Iglesia de Salamanca, quince mil
quinientos y diez maravedis......................   . 1 5 8 5 1 0

. La Santa Iglesia de Zamora , catorce mil
ochocientos veinte y ocho maravedis...............  148828
. . La Santa Iglesia de Siguenza, diez y ocho

mil ochocientos y cincuenta maravedis..................... 188850
La Santa Iglesia de Cuenca, veinte y ocho 

mil novecientos setenta y quatro maravedis. . . .2 8 8^74
. . -La.Santa Iglesia de Cartagena , once mil
doscientos noventa y ocho maravedis............... 1182^8'

. - . La SantaJglesia de Orihuela, tres mil cien
to y quarenta maravedis.....................................  * 3 8 140

La Santa Iglesia de Cordova, veinte >y
quatro mil seiscientos y veinte maravedis  248^20
' . . La Santa Iglesia de Badajoz, once mil qua-
trocientos ochenta y dos maravedis.  ........... 118482’.?

La Santa Iglesia de Coria, once mil qua- 
trociemos y seis maravedis................. .v....................1x840^^.

. La Santa Iglesia de Pksencia, diez y seis 
mil quatrocientos setenta y dos maravedis— . . .1 ó 8472  

La Santa Iglesia de Jaén , diez y seis mil < 
trescientos sesenta y quatro maravedis. . . .  . . 16 83^4  

Las Santas Iglesias de Calahorra, y la Cal
zada, diez y nueve mil novecientos noventa
dos maravedis. •.  .......................................................i ^ 8 p p 2

% La Santa Iglesia de Astorga, ocho mil no- - . . v-
vecientos ochenta y seis maravedís.........................  8 dp 8 ̂
. La Santa Iglesia de Ávila, veinte y un mil . . .  8
setecientos sesenta y seis maravedis. . . . . . . .  z \ ^ j 6 6
• . . . - • G * í - j. La „,

 ̂ ■ ' 5128P42



• • • • •

Osrna.........

Orense, . • .  

Lugo, . . . .  

Mondonedo.

Tuj/............

Valladolid, .

Ciudad-%)
drigo.

Mdlagd. . . .  

Guddix, . .  

/Umerla, . • 

Tdnjplona.. 

Canaria, , , .  

Alfaro,, , ,  

Agreda,, ,. 

Alha^ Aliste 

Huesear,, .  

!Ba7̂ a............

Qli\fares, . .
Orden de 

Ŝantiago,

51X0^4^
La Santa Iglesia deSegovia, diez y  m il

y  veinte y. ocho maravedis........................... * .* * * 1^002« 8
La Santa Iglesia de O sm a ,  quince se

tecientos y  seis maravedis   • . • i ^ d j o á
La Santa Iglesia de O rense, ocho m il dos

cientos y  treinta maravedis...........................................  8 0 z  30
La Santa Iglesia de L u g o , dos m il nove

cientos sesenta y  ocho maravedis..  ..............   . 2 0 ^  6 8
La Santa Iglesia de M on d on ed o , dos mil

y  noventa y  quatro maravedis............................. 2 0 0 ^ 4
La Santa Iglesia de T u y , tres m il quinien

tos setenta y  dos maravedis.................. . . . . .  . ^
La Santa Iglesia de Valladolid-, doce m il

trescientos setenta y dos maravedis....................  . i  i  0 3 7 ̂
. . La Santa Iglesia de Ciudad R o d rig o , cinco
m il noventa y quatro maravedis................   .. . .  . 5 0 0 ^ 4

. . La Santa Iglesia de C ád iz,  quatro m il se-
f tecientos cincuenta y ocho maravedis......................  . 4^7  S 8

La Santa Iglesia de M álaga, nueve m il n o
vecientos sesenta y seis maravedis...................... ........ 9 ^ 9 6 6

La Santa Iglesia de G uadix, dos m il tres-
• cientos y doce maravedis   . . 20312»

La Santalglesia. de A lm ería ,  dos m il tres
cientos y  treinta m aravedis..  .............................  2 0 3 3 0

La Santa Iglesia de Pam plona ,  diez m il 
quatrocientos noventa y  ocho maravedis. . . . 1 0 0 4 ^ 8

La Santa Iglesia de Canaria , tres m il y se
tecientos maravedis....................................................  3 0 7 0 0

La Abadía de. A lfaro ,  seiscientos treinta y
ocho maravedis.     . . 0 ^ 3 8

La Abadía de A greda,  m il ciento y diez y
ocho m aravedis.,.............................     • . i . 0 i i 8

La Vicaría de A l b a , y  A liste, m il doscien
tos setenta y ocho maravedis........................  i 0 2 7 ^

La Vicaría de H uesear,  novecientos cm-
cueiita y  quatro m arayed is. $ 4

La Abadía de B aza, m il ciento veinte y
siete maravedis.  ...........................   1 0 1 2 7

La Abadía de O livares, un  m il maravedis. . 1 0o o  o
La Orden Militar de Santiago, veinte m il

setecientos sesenta y  quatro maravedis...............  2 0 0 7 6 4
La

0 3^0449



I I  6 ^ 9 d^¿^9
Orden de C4-  La Orden Militar de Calatrava, quince mil*"̂ — —
latraYa, quinientos setenta y tres maravedís. . . . . . .  i $ ^ 5 7 3
Orden de A l-  La Orden Militar de Alcántara, trece m il
cantara, quinientos setenta y  siete maravedís. . . . . .  1 3 8 5 7 7

Q ue son los referidos seiscientos sesenta y  ocho m ilqu i---------------------- -
nientos noventa y nueve m aravedís, pertenecientes a
las Rentas D ecim ales,  sujetas á la carga del Escusado,  por las dos
quintas partes de dichos Gastos com unes.

III

PO R  los expresados dos Repartim ientos, que quedan puestos de los Gas
tos com unes del Estado Eclesiástico,  causados, y  suplidos en los seis 

a n o s, desde primero de Enero de m il setecientos sesenta y o c h o , hasta fin 
de Diciem bre de m il setecientos setenta y  tres, han debido contribuir las tres 
Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, y  A lcántara, de las tres quintas 
prtes correspondientes á las Rentas contribuyentes al Subsidio, setenta y tres 
m il quatrocientos quarenta y  quatro maravedís j y  de las otras dos quintas 
p artes, que corresponden á las Rentas D ecim ales, sujetas á la carga del Es
cusado , quarenta y  nueve m il novecientos y  catorce maravedís. Y  porque 
m ediante el P le y to , que sobre su paga in trodugeron , y  esta pendiente en el 
Consejo de C ruzada, no puede la Santa Iglesia de T oled o  cobrarlo de dichas 
O rd en es, se pasan á repartir dichas dos partidas (q ue m ontan ciento veinte 
y  tres m il trescientos cincuenta y  ocho m aravedís) entre todas las Santas 
Iglesias, á proporción de su cota de Subsidio , y  Escusado j y la Orden de 
Santo D o m in g o ,  respeóto á su contribución de Subsidio , para que sean 

reintegrados, en la forma siguiente:

Toledo  T A  Santa Iglesia de T oled o  ha de pagar
j   ̂ veinte m il seiscientos cincuenta y nue- Mrs.
ve maravedís..........................................   x o d 6 ^ 9.

Se\?illa  La Santa Iglesia de Sevilla, trece m il qua
trocientos treinta y  tres m aravedís.  I -3843 3

Santiago, . . • • La Santa Iglesia de Santiago , tres mil
ochocientos y doce maravedís..............................   3 8 8 1 1

Granada, . . .  La Santa Iglesia de Granada ,  dos m il
ciento y  diez maravedís........................................   1 8 1 1 0

IBurgos ,  con La Santa Iglesia de B u rgos, con  Santan-
Santandér, dér......,  siete m il ciento noventa y .dos mara

vedís . . . . . .    ..................
La----------------------

4 7 8 1 0 Í



Leon:...........

Oviedo . . . .

falencia. . •

Avila .

Astorga, . . .

Almería, . •

!Badaj¿:̂ é • . .

Cartagena» ».

Calahorra y y  
la Calcada, 
Cadi ,̂ . . . .

Canaria» . . .

Ciudad-Ro
drigo.
Cordova. . . •

Coria.............

Cuenca . . . .  

(juadix. . . .  

JacYi»

Lâ go. . ”. . • 

Málaga.-, , . 

Mondonedo, .

4702.0^
La Santa Igíesi'a de León  ̂ tres nid dos

cientos y tres maravedís.' . .  . . . . .  . . i . . .
La Santa Iglesia de Oviedo , mil quatro-

cientos sesenta y seis maravedís................  i
La Santa Iglesia de Falencia , quatro mil 

ochocientos y ochenta maravedís.. . .  % . . . . .  4^^
La Santa Iglesia de Avila y quatro mihdós- 

cientos ochenta y siete maravedís. . . . .  ̂  ̂  ̂ ' 4 ^  87'
La Santa Iglesia de Astorga y mil sete

cientos setenta y un maravedís. ............
La Santa Iglesia de Almería, quatrocien- 

tos cincuenta y nueve maravedís.. . . . v 04  5  ̂ ^
La Santa Iglesia de Badajoz , dos mil dos

cientos sesenta y un maravedís. . .   .......... z d z 6 i
La Santa Iglesia de Cartagena, dos mil 

doscientos veinte y siete maravedís. . . . . . .  z d z z y
Las Santas Iglesias de Calahorra, y la Calza

da, tres mil novecientos quarenta y dos mrs. . 3 05> 42
La Santa Iglesia de Cádiz , novecientos

treinta y seis maravedís.       - ^93^
La Sanca Iglesia de Canaria, setecientos

• r \veinte y ■ocho maravedís................   0 7 2 8 ’"
La Santa Iglesia de Ciudad-Kodiigo, un

mil y quatro maravedís. .......... .. 10004-
La Santa Iglesia de Córdova , quatro mil 

ochocientos cincuenta y un maravis. . . . . .  40851, ,
La Santa Iglesia de Coria, dos mil dos- ‘ r

cientos quarenta y seis maravedís......................  2 0 2 4 ó
La Santa Iglesia de Cuenca , cinco m i l ..........

setecientos y nueve maravedís. . . . . . . . .  . . .  5 0709
La Santa Iglesia de Guadix , quatrocientos 

cincuenta y seis maravedís. . . . . . . .  . . . .  , ,  045 6 ,
La Santa Iglesia de Jaén tres mil dos

cientos veinte y ocho maravedís. .  ̂ , 3^2.28 ^
La Santa Iglesia de Lugo , quinientos 

ochenta y seis maravedís.'. . . • • . . .  . • . • • . . 05 86:
_  La Santa Iglesia de Málaga, ;mil nover-
cientos sesenta y ocho maravedís. . . .  .. . . . v r i d 96  8v 

La Santa Iglesia de Mondonedo ,  quatro>
cientos y doce maravedí^ ... • . . . .  . .  . v» 0412

La
930 820
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Osma, , ,  i , 

Orense. . . . 

Orihueld. . . .  

Pamplona.. 

Tlasencid. ..

' La Sanca Iglesia ’d c  Ósma, tres’ 'miív y
ochenta y ocho r í ia r a v e d i s . ...................   . •

La Santa Iglesia de Orense , mil seis
cientos veinte y -quatro-maravedls. ' ^

Sdlamancd. 

SegoVia. . . 

Siguen:!̂ d,..

T»j. . . .

ValUdolid. .

Zdmord.. .

Agreda, • .

Alfar o, , . 
Alba y jy Alis
te.
Sa:^a.. . .

Huesear, . .

0 ¡í)?ares. . .

Orden de Sto 
íDomingo. 
S)icha Orden

La Santa -Iglesia de Orihuela seiscientos 
diez y ocho maravedís ¿ ; . r . . . .

La Santa Iglesia de Pamplona, dos mil y
setenta y dos maravedís.....................................

La Santa Iglesia de Plasencla, tres mil 
doscientos quarenta y seis maravedís. . . . . . 

La Santa Iglesia de Salamanca tres mil
ciento y ochenta maravedís.............. '............. .

La Santa Iglesia de Segovia, tres mil cien
to quarenta y siete maravedís............................

La Santa Iglesia de Siguenza, tres mil sete
cientos y ocho‘maravedís...................... . . . .

La Santa Iglesia deTuy, setecientos y qua-
tro maravedís. 4̂ ̂ .  ...........................

La Santa Iglesia de Valladolid, dos mil
quinientos treinta y quatro maravedís............

La Santa Iglesia' de Zamora, dos mil no
vecientos diez'y seis‘maravedís...........................

La Abadía de Agreda, doscientos y veinte 
maravedís. . i .4 . . . . . . . . .

La Abadía de Alfaro, ciento veinte y seis mrs.
 ̂ La Vicaría‘de Alba, y AÍliste , doscientos

cincuenta y dos maravedís.*'* • .    ................
La Abadía de Baza, doscientos veinte y

dos maravedís......................................  * • • •
La Vicaría de Huesear, ciento ochenta y

nueve maravedís...................................................
La Abadía de Olivares, ciento veinte y,

quatro maravedís..........................................   • •
La Orden de Santo Dom ingo, Provincia 

de Castilla, mil ciento treinta y dos mrs. . . .
La dicha Orden de Santo Domingo , Pro

vincia de Andalucía, quatrocientos y treinta
maravedís.............................................

Que suman los dichos ciento veinte y tres mil trescien
tos cincuenta y ocho maravedís, correspondientes a las 
tres Ordenes Militares de dichos Gastos comunes.

H

3 008 8 

1 0 ^ 2 4 . ’ 

0 ^ 1 8

2 0 0 7  a  

 ̂ 3 0 2 4 ^

3 0 1 8 0  

3 8 x 4 7  

3 8 7 0 8  

8 7 0 4
i

i a j 34

2 8 ^ 1 ^

I 8220  
C t 8 1 2 ó

V 8 2  52

8 2 2 2

8x8 9̂

8x  2 4

18x32

0 4 3 0

11 30 358



/

RESUMEN 0 E LOS EXf<$JESA!DOS '
tres Repartimientos.

El primero........................   i . o o i d 9oó
El segundo.  ....................   • 6 6 ^3 $ 9 9  .
El tercero  • i i 3^3 S^

Suman, y montan los tres dichos Repartimientos, según , y por la ra
zón que en ellos se contiene , un cuento setecientos noventa y quatro mil 
ochocientos cincuenta, y siete maravedis: los quales, y la Cuenta que va 
por principio , se han formado por el infrascripto Notario Contador de la 
Contribución del Subsidio de este Arzobispado de Toledo y que visto todo 
por los Señores de Contaduría de esta Santa Iglesia Primada y lo aprobaron, 
y acordaron se remita un Traslado a Don Alfonso Bernardino Cerbantes, 
Agente de la Procuración General del Estado Eclesiástico en Madrid, para 
que haciéndole imprimir, le envie á todas las Santas Iglesias, y cobre de 
cada una lo que la corresponde, ,y sea reintegrada esta dicha Santa Iglesia, 
que lo tiene suplido. Y dichos Señores lo firmaron en Toledo, en su Sala 
Capitular , á veinte de Abril de mil setecientos setenta y cinco anos. Don 
Joseph Antonio Saenz de Santa Mana, b  Don Juan Antonio de los 
Tueros, z: Don Bernardo Marrón. :i: Don Mathías de Robles. ^  Don 
Juan Xavier Gastón, z: Don Martin de Utsua. n: Don Santos, de Ravago, 
y Don Juan Agapito R a m í r e z . A n t e  mí; Manuel Atanasio Fernandez,
Notario Contador. :z; .

Concuerda con su Original, formada en el Lihro de Cuentas de Gastos comunes del 
Estado Eclesiastico.de Castilla, j  León y que queda en esta Contaduría , de que certifico. 
Toledo á veinte de Abril de mil setecientos setenta y  cinco anos. Ante mi: Manuel Aíanasio 
pernande:̂  ,  Notario. Contador * . . . .

’ • • í-■l̂ iV̂ tF.̂ TTARIÁ\
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RESUMEN 0 E LOS EXf<$JESA!DOS '
tres Repartimientos.

-Á 1 i  •

El primero........................   i . o o i d 9oó
El segundo.  ....................   • 6 6 ^3 $ 9 9
El tercero  • i i 3^3 S^

Suman, y montan los tres dichos Repartimientos, según , y por la ra
zón que en ellos se contiene , un cuento setecientos noventa y quatro mil 
ochocientos cincuenta, y siete maravedis: los quales, y la Cuenta que va 
por principio , se han formado por el infrascripto Notario Contador de la 
Contribución del Subsidio de este Arzobispado de Toledo y que visto todo 
por los Señores de Contaduría de esta Santa Iglesia Primada y lo aprobaron, 
y acordaron se remita un Traslado a Don Alfonso Bernardino Cerbantes, 
Agente de la Procuración General del Estado Eclesiástico en Madrid, para 
que haciéndole imprimir, le envie á todas las Santas Iglesias, y cobre de 
cada una lo que la corresponde, ,y sea reintegrada esta dicha Santa Iglesia, 
que lo tiene suplido. Y dichos Señores lo firmaron en Toledo, en su Sala 
Capitular , á veinte de Abril de mil setecientos setenta y cinco anos. Don 
Joseph Antonio Saenz de Santa Mana, b  Don Juan Antonio de los 
Tueros, z: Don Bernardo Marrón. :i: Don Mathías de Robles. ^  Don 
Juan Xavier Gastón, z: Don Martin de Utsua. n: Don Santos, de Ravago, 
y Don Juan Agapito R a m í r e z . A n t e  mí; Manuel Atanasio Fernandez,
Notario Contador. :z; .

Concuerda con su Original, formada en el Lihro de Cuentas de Gastos comunes del 
Estado Eclesiastico.de Castilla, j  León y que queda en esta Contaduría , de que certifico. 
Toledo á veinte de Abril de mil setecientos setenta y  cinco anos. Ante mi: Manuel Aíanasio 
pernande:̂  ,  Notario. Contador * . . , .

’ • • í-'isiV̂ tF.KiTARlÁ'
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